
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Reformas 2014 sobre paridad de género) 

ARTÍCULO CONTENIDO 

 

4 El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la 

organización y el desarrollo de la familia 

34 Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo 

la calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

 Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 

como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse 

libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación 

corporativa. 

41 Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política y como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 

público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 

como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 

candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los ciudadanos 

podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a 

ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones 

gremiales o con objeto social diferente en la creación de partidos y 

cualquier forma de afiliación corporativa. 

115 Fracción I, párrafo 2: Los partidos políticos tienen como fin promover 

la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y como 

organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 

e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y 



directo, así como las reglas para garantizar la paridad entre los 

géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención 

de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 

creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 

 

Evolución del Art. 34 de la CPEUM 

1917 1953 

(Reforma publicada en 

DOF el 17 de octubre de 

1953) 

1969 a la fecha 

(Reforma publicada en 

DOF el 22 de diciembre de 

1969) 

Artículo 34: Son 

ciudadanos de la 

República todos los 

que, teniendo la calidad 

de mexicanos, reúnan, 

además, los siguientes 

requisitos: 

I. Haber cumplido 18 

años siendo casados, o 

21 si no lo son, y  

II. Tener un modo 

honesto de vivir. 

Artículo 34: Son 

ciudadanos de la 

República los varones y 

las mujeres que, teniendo 

la calidad de mexicanos, 

reúnan, además, los 

siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, 

siendo casados, o 21 si no 

lo son, y 

II. Tener un modo honesto 

de vivir.  

Artículo 34: Son 

ciudadanos de la 

República los varones y 

las mujeres que, teniendo 

la calidad de mexicanos, 

reúnan, además, los 

siguientes requisitos: 

I. Haber cumplido 18 años, 

y 

II. Tener un modo honesto 

de vivir. 

 

 


